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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO NATURAL

ANUNCIO de 4 de mayo de 2026 sobre notificación de determinadas 
resoluciones y subsanaciones en relación con las solicitudes de renovación 
y calificación de explotación agraria prioritaria de titularidades compartidas 
presentadas en el año 2025. (2026080774)

Resoluciones:

	� De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de solicitudes de 
renovación y calificación de explotación agraria prioritaria presentadas por titularidades 
compartidas en el año 2025.

	� Contra la resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el día 
siguiente al de la publicación de esta notificación, ante el Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Natural, a través del trámite “CALIFICACIÓN DE EXPLOTACIÓN PRIORITARIA 
ENTIDADES ASOCIATIVAS. DOCUMENTACIÓN” de la plataforma Arado

	 https://arado.juntaex.es/ todo ello sin perjuicio del resto de recursos que puedan plantear.

Subsanaciones:

	� De conformidad con los artículos 45, 46 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la 
publicación de notificación de subsanaciones en relación con las solicitudes de calificación 
de explotación agraria prioritaria de titularidades compartidas presentadas en el año 2025.

	� A través del trámite “CALIFICACIÓN DE EXPLOTACIÓN PRIORITARIA ENTIDADES ASOCIA-
TIVAS. DOCUMENTACIÓN” de la plataforma Arado https://arado.juntaex.es/ y durante un 
plazo de 10 días hábiles computados desde el día siguiente al de esta publicación, deberán 
subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Medio Natural en el entorno Laboreo de dicho portal
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las titularidades compartidas afectadas aparecen relacionados a continuación.

Mérida, 4 de mayo de 2026. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

RELACIÓN DE NIF

E01754936

E02802866

E06729958

E06748834

E06763684

E10507788

E21699624

E22924716

E23852114

E23968654

E23974967

E24834103

E44668655

E44829000

E56431000

E56937253

E70742242

E75934158


		2026-05-18T15:19:26+0200
	SELLO ELECTRONICO DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA




